RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004649, Ent. N° 3530/14)

VISTO: el Oficio Nº 217/014 de fecha 9.06.14 por el cual el Intendente de Colonia remite las actuaciones relacionadas con la  Licitación Abreviada         Nº 92/2013 para la creación de un “Centro de Investigación, Desarrollo e Innovación de Colonia  en Tecnología de Alimentos” (UITA), “La Paz Colonia Piamontesa”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1732/2013 de fecha 6.09.13,  el Intendente  dispuso llamar a Licitación Abreviada con el objeto de referencia (Nº 68/2013), efectuándose invitaciones a varias firmas y publicaciones en varios medios de prensa, así como en la página de Compras y Contrataciones Estatales;

2) que habiéndose dispuesto la prórroga del acto de apertura y publicado la misma en la página web correspondiente, ésta tuvo lugar el día 21.10.13, no presentándose ningún oferente y por consiguiente declarándose desierta por Resolución Nº 2202/013 de 6.11.13;  

3) que por Resolución Nº 2286/013 de fecha 18.11.13 el Intendente resolvió efectuar un nuevo llamado a interesados, se procedió a efectuar invitaciones a varias firmas y la  publicación en la web de Compras y Contrataciones Estatales, con la antelación suficiente,  para el día 23.12.13;

4) que el Artículo 14 del Pliego Particular de Condiciones dispone que al momento de la apertura se verificará la presentación de la siguiente documentación: 
a) propuesta redactada y firmada de acuerdo al Artículo del presente pliego, 
b) recibo de adquisición de los recaudos correspondientes al llamado, 
c) constancia emitida por el Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados acreditando el cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 226/2006 reglamentario de la Ley 17.897, 
d) constancia de que el constructor o la empresa constructora oferente se encuentra registrada como tal ante el Departamento de Arquitectura de la Intendencia, 
e) en caso de corresponder, documento original que acredite la representación de la persona que presenta la oferta y fotocopia del mismo, 
f) constancia de que el instalador sanitario se encuentra registrado ante el Departamento de Arquitectura de la Intendencia (la documentación indicada en los puntos a) y b) será excluyente a los efectos de aceptar la entrega de la oferta);
5) que al referido acto de apertura se presentaron las siguientes propuestas: 
1) GALLO CHATEL NICOLAS por $ 8.631.895, IVA incluido, por concepto de Leyes Sociales ascienden a $ 947.288, 
2) PROGRAMA SRL, por $ 9.250.926 IVA incluido, por concepto de monto imponible asciende a $ 1.213.863, 
3) CUBO SRL, por $ 6.647.169 IVA incluido, aporte al BPS por concepto de Leyes Sociales ascienden a $ 413.688, 
4) FUTURO S.A por $ 6.475.617 IVA incluido, aporte al BPS por concepto de Leyes Sociales ascienden a $ 812.159, 
5) FERALTO S.A. por $ $ 9.086.477 IVA incluido, Leyes Sociales por                 $ 1.102.608, 
6) FILIPIAK INGENIERIA SRL, por $ 8.375.753 IVA incluido, monto imponible    $ 1.579.035;

6) que reunida la Comisión Asesora de Adjudicaciones los días  6.02.14 y 14.03.14, las ofertas correspondientes a las empresas CUBO SRL y FUTURO SA resultaron ser las de precio más bajo que cumplen con los requisitos solicitados, por lo que se sugirió solicitar a las mismas mejora de precios, conforme a lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF;

7) que según acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de 31.03.2014, por mejora de ofertas la firma FUTURO S.A. presenta un total de $ 5.960.590 con impuesto incluido y leyes sociales por        $ 812.159 y la firma CUBO SRL, un total de $ 6.447.747 con impuesto incluido y leyes sociales por $ 413.688;

8) que con fecha 7.04.14 la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconseja adjudicar a la firma FUTURO S.A por un monto de         $ 5.960.590 IVA incluido más $ 812.159 por concepto de Leyes Sociales, totalizando $ 6.772.749;

9) que por Resolución Nº 738/014 de fecha 9.04.14 el Intendente de Colonia resolvió adjudicar de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

10) que de acuerdo a lo informado con fecha 30.05.14 por la Contadora Delegada en el Tribunal de Cuentas,  correspondería remitir las actuaciones a este Tribunal en virtud del monto de la contratación, sin perjuicio de observar el mismo por exceder el tope de la Licitación Abreviada;

11) que no consta informe contable;
CONSIDERANDO: 1) que en consideración del monto, el presente procedimiento debió efectuarse por  Licitación Pública (Artículo 33 del TOCAF);
2) que el Pliego Particular de Condiciones exige que en la propuesta se agreguen documentos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta (Resultando Nº 4), contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF;

3) que no consta informe contable respecto a que la imputación se haya realizado a rubro con disponibilidad suficiente, en contravención a lo dispuesto en el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de este Tribunal;  

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
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